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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 :  ALCALDE DEL G.A.M.  TRINIDAD CARGO: ALCALDE  

2. DEPENDENCIA                             : NINGUNA   

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : 

1. ENCARGADO  UNIDAD DE DESPACHO 

2. SECRETARIA I DESPACHO ALCALDE 

3. TÉCNICO C APOYO DESPACHO 

4. CHOFER ALCALDE 

5. DIRECTOR B DE GESTIÓN MUNICIPAL DE AGUA  Y 

ALCANTARILLADO 

6. ASESOR B DE GOBERNABILIDAD 

7. ASESOR B DE COMUNICACIONES  Y GESTIÓN SOCIAL 

8. ASESOR B JURÍDICO 

9. ASESOR B GENERAL 

10. DIRECTOR B DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

11. DIRECTOR B DE AUDITORIA INTERNA 

12. DIRECTOR B MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO  

13. SECRETARIO MUNICIPAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

14. SECRETARIO MUNICIPAL DE FINANZAS 

15. SECRETARIO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

16. SECRETARIO MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

17. SECRETARIO MUNICIPAL. DE DESARROLLO HUMANO   

18. SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

19. DIRECTOR B GENERAL DE TERMINAL DE BUSES GRAL EDMUNDO 

VACA  MENDRANO 

20. DIRECTOR B GENERAL DE EDASPA 

  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DESPACHO ALCALDE  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Formular  políticas  y estrategias  orientadas  a  asegurar  una  gestión  municipal  eficiente  y transparente,  

promoviendo  el desarrollo  del  Municipio,  a  través  de  la ejecución  de  planes,  programas  y proyectos  

concordantes  con  el Plan Territorial de  Desarrollo  Integral,  el Plan Estratégico  Institucional  y el Plan Operativo  

Anual,  elevando  los niveles  de  bienestar  social  de  los ciudadanos,  mediante  la ejecución  de  obras  y servicios 

de  interés  común,  así como  preservar,  fomentar  y difundir  los valores  culturales  y las tradiciones  cívicas.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  la máxima  Autoridad  Ejecutiva  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad  

2. Cumplir  con  las competencias  exclusivas  municipales  establecidas  en  la constitución  política  del  estado  

3. Ejercer  atribuciones  y facultades  establecidas  por  la Ley N° 031 de  autonomías  y descentrali zación  òAndr®s 

Ib§¶ezó,  

las normas   que  rigen  el ámbito  Municipal  y Ley N° 482 de  Gobiernos  Autónomos  Municipales.  

4. Velar  la correcta  administración  de  los recursos y bienes  del  G.A.M.  Trinidad  en  el marco  de  la Ley N° 1178 

de  Administración  y Control  Gubernamentales.  
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5. Presentar  Proyectos  de  Ley Municipal  al  Concejo  Municipal.  

6. Promulgar  las Leyes Municipales  u observarlas  cuando  corresponda.  

7. Dictar  Decretos  Municipales  y Ediles, de  acuerdo  a  lo establecido  por  normativa  vigente.  

8. Aprobar  la estructura  organizativa  del  Órgano  Ejecutivo  Municipal  mediante  Decreto  Municipal.  

9. Proponer  y ejecutar  políticas  públicas  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad.  

10. Designar   mediante   disposición   expresa   a   las  autoridades  de   dependencia   directa ,  Secretarias   y 

Secretarios  Municipales  y Autoridades  de  Unidades  Desconcentradas  Municipales,  con  criterios  de  equidad  

social  y de  género  en  la participación,  en  el marco  de  la interculturalidad.   

11. Designar   mediante   disposición   expresa   a   las  Má ximas  Autoridades   Ejecutivas   de   las  Empresas 

Municipales  y de  las Entidades  Descentralizadas  Municipales,  en  función  a  los principios  de  equidad  social  y 

de  género  en  la participación  e igualdad  y complementariedad.   

12. Dirigir la Gestión  Pública  Mun icipal.  

13. Coordinar  y supervisar  las acciones  del  Órgano  Ejecutivo.  

14. Proponer  al  Concejo  Municipal,  para  su aprobación  mediante  Ley Municipal,  el  Plan Territorial del  

Desarrollo  Integral,  el  Plan Municipal  y la Organización  Territorial del  Municipio.  

15. Presentar  al  Concejo  Municipal,  para  su consideración  y aprobación  mediante  Ley Municipal,  el 

Programa  de  Operaciones  Anual,  el  Presupuesto  Municipal  consolidado  y sus reformulados,  hasta  quince  (15) 

días hábiles  antes  de  la fecha  de  presentación  estab lecida  por  el  órgano  rector  del  nivel  central  del  Estado.  

16. Proponer  la creación,  modificación  o supresión  de  tasas y patentes  a  la actividad  económica  y 

contribuciones  especiales  de  carácter  Municipal,  para  su aprobación  mediante  Ley Municipal.   

17. Proponer  al  Concejo  Municipal,  la creación,  modificación  o eliminación  de  impuestos  que  pertenezcan  

al  dominio  exclusivo  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad.   

18. Proponer  al  Concejo  Municipal,  para  su aprobación  mediante  Ley Municipal,  los planos  de  zonificación  

y valuación  zonal,  tablas  de  valores  según  la calidad  de  vía de  suelo y la delimitación  literal  de  cada  una  de  

las zonas determinadas,  como  resultado  del  proceso  de  zonificación.   

19. Presentar   el   Proyecto   de   Ley  de   procedimiento   para   la  otorgación   de   honores,   distinciones,  

condecoraciones  y premios  por  servicios a  la comunidad,  y conceder  los mismos de  acuerdo  a  dicha  

normativa.   

20. Aprobar  la tabla  de  precios  Municipales,  elaborada  por  la instancia  designada  para  tal  efecto.  

21. Aprobar  mediante  Decreto  Municipal,  los estados  financieros  correspondientes  a  la Gestión  Municipal  y 

remitirlos  al  Concejo  Municipal,  en  un plazo  no  mayor  a  setenta  y dos (72) horas  de  aprobados  los mismos. 

22. Presentar  informes  de  rendición  de  cuentas  sobre  la ejecución  del  Programa  de  Operaciones  Anual  y el 

Presupuesto,   

en  audiencias  públicas  por  lo menos  dos (2) veces  al  año.  

23. Proponer  al  Concejo  Municipal  la creación  de  Distritos Municipales,  de  conformidad  con  la respectiva  

Ley Municipal.  

24. Resolver  los recursos administrativos,  conforme  a  normativa  nacional  vigente.  

25. Ordenar  la demolición  de  inmuebles  que  no  cumplan  con  las normas   de  servicios básicos,  de  uso de  

suelo, subsuelo  y sobresuelo,  normas   urbanísticas  y normas   administrativas  espec iales, por  sí mismo  o en  
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coordinación  con  autoridades  e instituciones  del  nivel  central  del  Estado  y Departamentales,  de  acuerdo  a  

normativa  Municipal.   

26. Proponer  al  Concejo  Municipal  la reasignación  del  uso de  suelos y sub suelos y Suscribir convenios  y 

contratos.   

27. Diseñar,  definir  y ejecutar  políticas,  planes,  programas  y proyectos  de  políticas  públicas  Municipales,  que  

promuevan  la equidad  social  y de  género  en  la participación,  igualdad  de  oportunidades  e inclusión.   

28. Presentar   al   Concejo   Municipal,   el  Proyecto   de   Ley  de   enajenación   de   bienes   patrimoniales  

municipales.  

29. Presentar  al  Concejo  Municipal,  el  Proyecto  de  Ley de  autorización  de  enajenación  de  bienes  de  Dominio  

Público  y Patrimonio  Institucional,  una  vez promulgada,  rem itirla a  la Asamblea  Legislativa  Plurinacional  para  

su aprobación.  

30. Ejecutar  las expropiaciones  de  bienes  privados  aprobadas  mediante  Ley de  expropiación  por  necesidad  

y utilidad   pública  Municipal,  el  pago  del  justiprecio  deberá  incluirse  en  el presupu esto  anual  como  gasto  de  

inversión.  

31. Planificar  y ejecutar  las actividades  administrativas,  técnicas  y financieras  del  Ejecutivo  Municipal  

buscando  la eficiencia  y transparencia,  en  beneficio  de  la población,  el hábitat  y el medio  ambiente.  

32. Ejecutar  planes,  programas  y proyectos  de  desarrollo  social,  cultural,  urbano,  rural  y ambiental  en  

concordancia   con   el  Programa   de   Operaciones   Anual,   los  lineamientos   del   Plan  Territorial  del  Desarrollo  

Integral  y Plan Estratégico  Institucional  y otro s planes  municipales  vigentes.  

33. Otras  funciones  contenidas  en  disposiciones  legales  que  rigen  el ámbito  municipal  y autonómico.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: AUTORIDAD ELECTA   

2. EXPERIENCIA                                   : AUTORIDAD ELECTA  

3. CONOCIMIENTOS                           : AUTORIDAD ELECTA  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, TOMA DE DECISIONES, CAPACIDAD  DE 

ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD, INICIATIVA, EFECTIVIDAD Y 

CAPACIDAD  DE  NEGOCIACI ÓN.  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO  MUNICIPAL DE TRINIDAD 

Å GOBIERNO CENTRAL  

Å ÓRGANOS DEL ESTADO PLURINACIONAL. 

Å GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES Y 

MUNICIPALES. 

Å CONCEJO  MUNICIPAL 

Å ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO INTERNO Y 

EXTERNO. 

Å ENTIDADES E INSTITUCIONES INTERNACIONALES. 

Å INSTITUCIONES PÚBLICAS/PRIVADAS 

Å FEDERACIONES DE ASOCIACIONES MUNICIPALES.  

Å INSTITUCIONES CREDITICIAS 
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Å POBLACIÓN Y SOCIEDAD CIVIL.  

Å OTRAS RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES Y 

COMPETENCIAS DEL MUNICIPIO 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                      : 

 ENCARGADO  DE UNIDAD DE 

DESPACHO CARGO: ENCARGADO  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DESPACHO  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Gestionar  de  manera  integral  la agenda  de  actividades  del  Alcalde  Municipal,  y supervisar  el flujo  de  trámites  

y correspondencia  a  conocimiento  y  consideración  del  Alcalde  Municipal,  así como  la documentación  

despachada  por  éste,  a  las instancias  organizacionales  del  Ejecutivo  Municipal,  autoridades  del  Concejo  

Municipal,  autoridades  de  los Órganos  del  Estado  y ciud adanía  en  general;  así mismo  administrar  de  manera  

integral  los recursos de  funcionamiento  asignados  al  Despacho  del  Alcalde  de  acuerdo  a  las necesidades  y 

requerimientos  del  mismo.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Coordinar  la agenda  de  reuniones  y actividades  del  Alcalde  Municipal.   

2. Programar  las audiencias  y reuniones  del  Alcalde  Municipal.  

3. Efectuar  el seguimiento  y la coordinación  de  las actividades  del  Despacho  del  Alcalde  Municipal.   

4. Atender  y remitir  correspondencia  del  Despacho  del  Alc alde  Municipal.  

5.  Verificar  cotidianamente  el cumplimiento  de  las Órdenes  e Instrucciones  del  Alcalde  Municipal.  

6. Redactar  oficios,  órdenes  de  servicio,  instrucciones  ejecutivas,  circulares  y otra  documentación  que  le sean  

encomendadas  por  el Alcalde  Municipal.  

7. Registrar, revisar, derivar  y transferir  a  las unidades  responsables,  la documentación  que  está  dirigida  para  

el Alcalde  Municipal  y que  debe  ser tratada  por  las unidades  organizacionales  correspondientes.  

8.  Programar  y coordinar  actividades  administrativas  encomendadas  por  el Alcalde  Municipal.  

9. Coordinar  y administrar  los gastos  de  funcionamiento  y otros que  correspondan  al  Despacho  del  Alcalde  

de  acuerdo  a  instrucción  de  la Máxima  Autoridad  Ejecutiva.  

10. Realizar la formulación,  manejo  y ejecución  del  presupuesto  asignado  al  Despacho  del  Alcalde  en  

función  a  requerimientos  o necesidades  del  mismo.  

11. Coordinar  y supervisar  las acciones  del  Órgano  Ejecutivo  Municipal  en  función  a  las instrucciones  emitidas  

por  M.A.E. 

12. Ejercer  como  com o Responsable  de   la elaboración  de  los Procesos de  Contratación  del  Despacho  del  

Alcalde  Municipal  de  acuerdo  a  normativa  vigente.  

13.  Cumplir  con  principios,  normas   generales  y básicas  de  Control  Interno  Gubernamental.   

14. Otras  que  le sean  asignadas  por la autoridad  superior.  
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3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  relaciones  de  coordinación  con  autoridades  del  G.A.M.  Trinidad  y otros.  

2. Atención  de  correspondencia  recibida  y de  Despacho  

3. Contestar  llamadas  telefónicas.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  TRABAJO EN EQUIPO  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å GOBIERNO AUTONOMO  DEPARTAMENTAL DEL BENI 

Å CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

Å ENDE 

Å JUNTAS VECINALES 

Å SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 

Å POLICIA BOLIVIANA 

Å PUBLICO EN GENERAL 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I.  implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

7 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 :  SECRETARIA  I DESPACHO ALCALDE CARGO: SECRETARIA I  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DESPACHO  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Recibir,  elaborar,  organizar,  despachar  documentación  emitida  por  el Despacho  de  la M.A.E. y brindar  

apoyo  en  las tareas  administrativas  en  general  mediante  de  la aplicación  de  conocimientos  adquiridos.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Recibir  documentación  para  su posterior  elaboración  de  nota  de  atención  

2. Elaborar  notas  dirigidas  al  Legislativo  Municipal,  Secretarías,  Direcciones  y Unidades  del  G.A.M.  Trinidad  

3. Elaborar  notas  de  atención  a  Ministerios, Gobernación,  Municipios,  Secretarías,  Direcciones  y Unidades  

Desconcentradas  del  G.A.M.T 

4. Despachar  la document ación  emitida  por  Despacho  

5. Resguardar  la documentación  suscrita  por  la M.A.E. 

6. Recepcionar,  canalizar  y enviar  fax,  llevando  un registro  meticuloso  que  contenga  destinatario,  emisor,  

resumen  de  contenido  y fecha  de  los mismos  

7. Efectuar  los descargo s respectivos  de  los viajes  que  realiza  la M.A.E. dentro  de  los plazos  establecidos  

8. Mantener  en  reserva  la información  confidencial  que  exista  en  la oficina.  

9. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  al  público  en  general.  

2. Atención  de  llamadas  telefónicas.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  INICIATIVA, EFECTIVIDAD Y 

TRABAJO EN EQUIPO  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å GOBIERNO AUTONOMO  DEPARTAMENTAL DEL BENI 

Å CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

Å ENDE 

Å JUNTAS VECINALES 

Å SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 

Å POLICIA BOLIVIANA 

Å PUBLICO EN GENERAL 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 :  TECNICO C APOYO DESPACHO CARGO: TECNICO C  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DESPACHO  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Colaborar  y prestar  el debido  apoyo  a  la encargada  de  despacho,  en  la atención  a  las personas  y 

funcionarios  que  acuden  al  despacho  del  alcalde  municipal,  así como  apoyar  en  las tareas  administrativas  

que  se realizan  en  la unidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Brindar  apoyo  a  la encargada  de  despacho  en  la atención  cordial  a  las personas  que  acuden  al  

despacho  del  alcalde.  

2. Brindar  apoyo  en  proporcionar  información  requerida  referida  a  solicitudes  de  citas  co n el  Alcalde  

Municipal.  

3. Apoyar  en  mantener  el archivo  de  la unidad  de  despacho.  

4. Realizar la distribución  de  la correspondiente  en  cada  oficina.   

5. Apoyar  en  la recepción  de  las correspondencias,  oficios  y otros que  ingresen  al  G.A.M.T.  

6. Llevar  un control  de  toda  la documentación  que  ingresa  al  G.A.M.T.  

7. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Apoyo  en  la atención  al  público  en  general.  

2. Brindar  apoyo  en  la recepción  de  llamadas  telefónica s. 

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA  ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN  Y EFECTIVIDAD.  
 
 
 
 
 
  



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

10 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT NINGUNA 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobie rno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

11 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                      :  CHOFER ALCALDE CARGO: CHOFER  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DESPACHO  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Realizar el traslado  del  Alcalde  Municipal  con  puntualidad,  conduciendo,  el vehículo  con  responsabilidad,  

honestidad,  velando  por  la seguridad  de  los ocupantes  y mantener  el  motorizado  en  buenas  condiciones.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Transportar  al  Alcalde  Municipal  

2. Realizar el traslado  de  manera  eficiente  y eficaz  

3. Mantener  el  motorizado  en  buenas  condiciones  

4. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Asear  periód icamente  el vehículo.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: TECNICO MEDIO EN AREAS AFINES AL CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN  Y EFECTIVIDAD.  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT NINGUNA 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  
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FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

13 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 DIRECTOR B DE GESTIÓN 

MUNICIPAL DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO CARGO: DIRECTOR  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DIRECCION DE GESTIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Implementar  estrategias,  programas  y proyectos  de  corto,  mediano  y largo  para  la prestación  de  los servicios 

de  agua  potable  y alcantarillado  sanitario  para  el  Municipio  de  Trinidad  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Gestionar,  planificar,  monitorear  y ejecutar  las acciones  que  corresponden  y conciernen  a  la Unidad  para  

garantizar  el cumplimiento  de  convenios  suscritos y a  suscribirse en  los que  se encuentre  incluido  el Gobierno  

autónomo  Municipal  en  el marco  de  sus atribuciones  y competencias.  

2. Procesar  la información  técnica  e indicadores  sobre  la prestación  de  los servicios de  agua  potable  y 

alcantarillado  sanitario  que  permitan  la representación  técnica,  social  e institucional  frente  a  los organismos  

de  financiamiento,  el  órgano  rector  y todos  los actores  en  tema  de  agua  y saneamiento.  

4. Impulsar  y promover   las acciones  necesarias  para  la conformación  de  un ente  operador   que  preste  los 

servicios de  agua  potable  y alcantarillado  en  el Municipio  de  Trinidad  

5. Planificar,  programar,  y coordinar  la contratación  de  personal  capacitado,  insumos y equipamiento  

requeridos  por  la unidad  de  gestión  municipal  de  agua  y alcantarillado  para  el logro  de  los objetivos  de  la 

Dirección  

6. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1.- Coordinación,  control  y seguimiento  de  la distriubición  de  agua  en  bloque  a  mercados,  , Unidades  

Educativas  y Centros  de  Salud del  Municipio  que  carecen  o tienen  una  demanda  elevada  del  líquido  

elemento  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP   

2. EXPERIENCIA                                   : PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD E 

INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

SECRETARÍAS MUNICIPALES, DIRECCIONES 

MUNICIPALES, DIRECCIONES DESCONCENTRADAS Y 

UNIDADES RELACIONADAS 

Å MINISTERIOS RELACIONADOS A LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  Y EL EMPLEO. 

Å MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA  

Å GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

Å INTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. impli ca  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 :  ASESOR B DE GOBERNABILIDAD CARGO: ASESOR  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : 1. DIRECTOR B DE COORDINACIÓN  VECINAL Y SOCIAL  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : ASESORIA DE GOBERNABILIDAD  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Brindar  asesoramiento  especializad o en  asuntos,  políticos,  legales  y de  gestión  admnistrativa  al  Alcalde  

Municipal,   efectuar  el seguimiento  y ejecución  de  políticas  y estrategias  destinadas  a  garantizar  la 

gobernabilidad,  la promoción  de  la participación  ciudadana  y la coordinación  territ orial  con  los distritos 

municipales  a  través  de  los diferentes  actores,  juntas  Vecinales  y con  Responsables  de  Comunidades  para  

promover  la coordinación  de  acciones  de  construcción  de  consensos  con  los diferentes  estamentos  del  

Estado.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Desarrollar  iniciativas  destinadas  a  procurar  la gobernabilidad  democrática  y la relación  interinstitucional  

con  otros niveles  de  Administración  Gubernamental,  Nacional,  Departamental  y Municipal.  

2. Coordinación  y nexo  directo  con  el Con cejo  Municipal.  

3. Conocer  y emitir  opinión  legal  sobre  los asuntos  políticos  derivados  a  conocimiento  y consideración  del  

Alcalde  Municipal.  

4. Conocer  causas  legales  donde  el Alcalde  Municipal  se encuentre  como  sujeto  activo  o pasivo  y emitir  los 

corresp ondientes  informes  legales.  

5. Brindar  asesoramiento  y asistencia  al  Alcalde  y los Secretarios  Municipales  emitiendo  informes  específicos  

en  el área  de  sus actividades.  

6. Elaborar  en  coordinación  con  los Secretarios  proyectos  de  Leyes Municipales,  Decreto s Municipales  

Decretos  Ediles para  consideración  ante  las instancias  que  corresponda.   

7. Asistir a  las sesiones del  Concejo  Municipal,  para  mantener  informado  al  Alcalde  Municipal.  

8. Establecer  y desarrollar  las relaciones  con  los organismos  de  control  social  y las organizaciones  e 

instituciones  de  la sociedad  civil  

9. Generar  los mecanismos  y espacios  orientados  a  promover  la participación  ciudadana  democrática  en  

la gestión  de  los asuntos  del  municipio.  

10. Desarrollar  e implementar  los mecanismos  neces arios para  apoyar  y promover  la detección  de  conflictos  

en  los que  el Municipio  tenga  participación  y coadyuvar  a  su resolución.  

11.Representar  al  Alcalde  en  los asuntos  institucionales  que  sean  expresamente  delegados.  

12.Administrar  a  los dependientes  de  su Unidad  Organizacional  

13. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  
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III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP   

2. EXPERIENCIA                                   : PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD E 

INICIATIVA  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ENTIDADES O INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O  

PRIVADAS. 

Å GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES VECINOS 

Y COLINDANTES. 

Å ASOCIACIONES COMUNITARIAS, FEDERACIÓN DE 

JUNTAS VECINALES Y/U ORGANISMOS DE CONTROL 

SOCIAL. 

Å ASOCIACIONES GREMIALES. 

Å FUNDACIONES, ORGANIZACIONES, ENTIDADES Y/O  

INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES. 

Å OTRAS ORGANIZACIONES Y/O  INSTITUCIONES 

RELACIONADAS 

 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 DIRECTOR B DE COORDINACIÓN  

VECINAL Y SOCIAL CARGO: DIRECTOR  

2. DEPENDENCIA                             : ASESORÍA DE GOBERNABILIDAD  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : 

1. ENCARGADO  DE COORDINACION  VECINAL Y SOCIAL 

2. DELEGADO AL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  (CEN) 

3. TECNICO C DE PARTICIPACION  Y CONTROL SOCIAL 

4. RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  PUERTO VARADOR 

5. RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  CASARABE 

6. RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  DE LOMA  SUAREZ 

7. RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  PUERTO ALMACEN 

8. RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  IBIATO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL       : DIRECCION DE COORDINACIÓN  VECINAL Y SOCIAL  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Coordinar  acciones  entre  las Comunidades  Urbanas  y rurales del  Municipio,  facilitando  su interrelación  y 

articulación  con  las unidades  organizacionales  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  para  la 

adecuada  ejecución  de  planes,  proyectos  y servicios Municipales.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Coordinar  acciones  entre  las Comunidades  Urbanas  y rurales del  Municipio,  facilitando  su interrelación  y 

articulación  con  las unidades  organizacionales  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  para  la 

adecuada  ejecución  de  planes,  proyectos  y servicios Municipales.   

2. Coordinar  acciones  entre  Comunidades  Urbanas  y Rurales, Secretarías  Municipales,  Unidades  

organizacionales  desconcentradas,  Empresas y Entidades  Descentralizadas  Municipales,  para  mejorar  el 

cumplimiento  de  los objetivos  propuestos  por  la gestión  en  cada  Distrito Municipal.  

3. Realizar el seguimiento  y control  permanente  a  las actividades  de  las Comunidades  Urbanas  y Rurales del  

Municipio  de  Trinidad  y juntas  vecinales  en  forma  integral  para  que  se cumplan  a  cabalidad  

4. Fortalecer  el contacto  permanente  entre  el Alcalde  Municipal  y los Responsables  de  Comunidades,  

representantes  de  Juntas  Vecinales  estableciendo  un marco  de  coordinación  en  la ejecución  de  proyectos,  

acciones  distritales  y acciones  por  barrios.  

6. Identificar  y coadyuvar  en  la resolución  de  conflictos  que  se presentan  entre  los Represent antes  de  las 

diferentes  Comunidades  del  Municipio  y los diferentes  actores  sociales.  

7.  Coadyuvar  en  el proceso  de  desarrollo  Municipal  a  través  de  los Responsables  de  Comunidades  Urbanas  

y rurales del  Municipio  de  Trinidad,  logrando  un mejor  relacionamie nto  vecinal  en  respuesta  a  sus 

necesidades.  

9. Realizar las gestiones  correspondientes  ante  el Alcalde  Municipal  para  atender  las solicitudes  y 

requerimientos  de  las diferentes  Comunidades  urbanas  y rurales del  Municipio,  así como  de  las juntas  

vecinales  

10. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Comunicación  continua  con  juntas  vecinales,  Comunidades  Urbanas  y rurales 
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2. Atención  continua  a  los responsables  de  Comunidades,  así como  a  los diferentes  representantes  de  las 

Juntas  Vecinales.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP   

2. EXPERIENCIA                                   : PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP  

3. CONO CIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD E 

INICIATIVA  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å COMUNIDADES URBANAS Y RURALES 

Å JUNTAS VECINALES 

Å ORGANIZACIONES SOCIALES 

Å OTRAS RELACIONADAS AL CARGO  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/2 0 

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 ENCARGADO  DE COORDINACION  

VECINAL Y SOCIAL CARGO: ENCARGADO  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN  DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DIRECCION DE COORDINACIÓN  VECINAL Y SOCIAL  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Coadyuvar  en  la coordinación  de  acciones  entre  las Comunidades  Urbanas  y rurales del  Municipio,  

facilitando  su interrelación  y articulación  con  las unidades  organizacionales  del  Gobierno  Autónomo  

Municipal  de  Trinidad,  para  la adecuada  ejecución  de planes,  proyectos  y servicios Municipales.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Coadyuvar  en  las   acciones  que  se realicen  entre  Comunidades  Urbanas  y Rurales, Secretarías  

Municipales,  Unidades  organizacionales  desconcentradas,  Empresas y Entidades  Descentralizadas  

Municipales,  para  mejorar  el cumplimiento  de  los objetivos  propuestos  por  la gestión  en  cada  Distrito 

Municipal.  

2. Brindar  apoyo  en  el seguimiento  y control  permanente  a  las actividades  de  las Comunidades  Urbanas  y 

Rurales del  Municipio  de  Trinidad  y juntas  vecinales  en  forma  integral.  

3. Coadyuvar  en  la identificación  y resolución  de  conflictos  que  se presentan  entre  los Representantes  de  las 

diferentes  Comunidades  del  Municipio  y los diferentes  actores  sociales.  

4.  Ayudar  a  promover  la mov ilización  comunitaria  para  coadyuvar  al  proceso  de  desarrollo  Municipal  a  

través  de  los Responsables  de  Comunidades  Urbanas  y rurales del  Municipio  de  Trinidad,  logrando  un mejor  

relacionamiento  vecinal  en  respuesta  a  sus necesidades.  

5. Otras  funciones  qu e sean  requeridas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  continua  al  público  en  general  que  asista a  la Dirección  de  Coordinación  Vecinal.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  TRABAJO EN EQUIPO  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å COMUNIDADES URBANAS Y RURALES 

Å JUNTAS VECINALES 

Å ORGANIZACIONES SOCIALES 

Å OTRAS RELACIONADAS  AL CARGO  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  pú blico(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 DELEGADO AL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL  (CEN) CARGO: ENCARGADO  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DIRECCION  DE COORDINACIÓN  VECINAL Y SOCIAL  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Participar  como  delegado  al  Comité  Ejecutivo  Nacional  en  representación  de  los trabajadores  Municipales  

a  cualquier  asamblea  ordinaria  o extraordinaria  sea regional,  Departamental  o Nacional  concernientes  a 

Gobiernos  Autónomos  Municipales.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Formar  parte  de  las reuniones,  asambleas  u otras  convocadas.   

2. Representar  al  Municipio  de  Trinidad  en  la CEN. 

3. Velar  en  todo  momento  por  los intereses de  la comuna  y de  la región.  

4. Rendir  cuenta  a  los Trabajadores  Municipales  de  su trabajo  de  representación  o del  resultado  de  las 

diferentes  

actividades  emprendidas  de  forma  directa  o a  través  del  Sindicato  de  Traba jadores  Municipales.  

5. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los trabajadores  Municipales  del  G.A.M.T. 

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN, TRABAJO EN EQUIPO  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å FEDERACIÓN NACIONAL  DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES 

Å OTRAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON  EL 

CARGO.  
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V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

23 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 TECNICO C DE PARTICIPACION Y 

CONTROL SOCIAL CARGO: TECNICO C  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : DIRECCION DE COORDINACIÓN  VECINAL Y SOCIAL  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Brindar  apoyo  en  las actividades  realizadas  por  la Dirección  de  Coordinación  Vecinal  y las Comunidades  

Urbanas  y rurales del  Municipio  en  la adecuad a ejecución  de  planes,  proyectos  y servicios Municipales.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Apoyar  en  la realización  de  reuniones  que  se realicen  con  las Comunidades  Urbanas  y Rurales  

2. Brindar  apoyo  en  la realización  de  notas  y oficios  solicitados  por el Director  de  Coordinación  Vecinal  

3. Entrega  de  la documentación  emitida  por  la Dirección  de  Coordinación  Vecinal  a  las diferentes  Unidades  

del  G.A.M.T. y actores  sociales.  

4. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  las personas  que  acudan  a  la Dirección  de  Coordinación  Vecinal.  

2. Atención  de  las llamadas  telefónicas.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  EGRESADO UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN  Y EFECTIVIDAD  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT NINGUNA 
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V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la  

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  

PUERTO VARADOR CARGO: 

RESPONSABLE DE 

COMUNIDAD  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : RESPONSABLES DE COMUNIDAD   

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Fortalecer  la capacidad  de  gestión  del  Gobierno  Municipal  y la coordinación  de  las diversas  necesidades  

de  la comunidad  rural Puerto Varador  del  Municipio  de  Trinidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  las funciones  delegadas  por  el Director  de  Coordinación  vecinal.  

2. Coordinar  con  las Autoridades  Municipales  de  su comunidad  y con  otras  autoridades  e Instituciones  que  

actúan  en  la misma  en  beneficio  de  su comunidad  

3. Supervisar la eficiente  y eficaz  prestación  de  los servicios públicos  en  el área  de  su jurisdicción.  

4. Participar  en  el proceso  de  planificación  del  desarrollo  de  su comunidad  para  su incorporación  en  el plan  

de  desarrollo  municipal  canalizando  las sugerencias  de  las otbs.  

5. Promover  el desarrollo  económico,  social,  de  género,  niñez, adolescencia  y tercera  edad  de  su 

comunidad  

6. Promover  eventos  para  conservar  las tradiciones  culturales  y costumbres  de  su comunidad.  

7. Precautelar  los activos  y bienes  asignados  por  el  Municipio  de  Trinidad  y velar  por  el buen  uso de  los mismos.  

8. Realizar acciones  para  incentivar  el turismo  en  su comunidad.  

9. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los requerimientos  de  los comunarios  de  Puerto Varador  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

NTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  

CASARABE CARGO: 

RESPONSABLE DE 

COMUNIDAD  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL       : RESPONSABLES DE COMUNIDAD   

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Fortalecer  la capacidad  de  gestión  del  Gobierno  Municipal  y la coordinación  de  las diversas  necesidades  

de  la comunidad  rural Casarabe  del  Municipio  de  Trinidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  las funciones  delegadas  por  el Director  de  Coordinación  vecinal.  

2. Coordinar  con  las Autoridades  Municipales  de  su comunidad  y con  otras  autoridades  e Instituciones  que  

actúan  en  la misma  en  beneficio  de  su comunidad  

3. Supervisar la eficiente  y eficaz  prestación  de  los servicios públicos  en  el área  de  su jurisdicción.  

4. Participar  en  el proceso  de  planificación  del  desarrollo  de  su comunidad  para  su incorporación  en  el plan  

de  desarrol lo municipal  canalizando  las sugerencias  de  las otbs.  

5. Promover  el desarrollo  económico,  social,  de  género,  niñez, adolescencia  y tercera  edad  de  su 

comunidad  

6. Promover  eventos  para  conservar  las tradiciones  culturales  y costumbres  de  su comunidad.  

7. Precautelar  los activos  y bienes  asignados  por  el  Municipio  de  Trinidad  y velar  por  el buen  uso de  los mismos.  

8. Realizar acciones  para  incentivar  el turismo  en  su comunidad.  

9. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los requerimientos  de  los comunarios  de  Casarabe . 

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

NTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/2 0 

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  

DE LOMA SUAREZ CARGO: 

RESPONSABLE DE 

COMUNIDAD  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : RESPONSABLES DE COMUNIDAD   

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Fortalecer  la capacidad  de  gestión  del  Gobierno  Municipal  y la coordinación  de  las diversas  necesidades  

de  la comunidad  rural Loma Suárez  del  Municipio  de  Trinidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  las funciones  delegadas  por  el Director  de  Coordinación  vecinal.  

2. Coordinar  con  las Autoridades  Municipales  de  su comunidad  y con  otras  autoridades  e Instituciones  que  

actúan  en  la misma  en  beneficio  de  su comunidad  

3. Supervisar la eficiente  y eficaz  prestación  de  los servicios públicos  en  el área  de  su jurisdicción.  

4. Participar  en  el proceso  de  planificación  del  desarrollo  de  su comunidad  para  su incorporación  en  el plan  

de  desarrollo  municipal  canalizando  las sugerencias  de  las otbs.  

5. Promover  el desarrollo  económico,  social,  de  género,  niñez, adolescencia  y tercera  edad  de  su 

comunidad  

6. Promover  eventos  para  conservar  las tradiciones  culturales  y costumbres  de  su comunidad.  

7. Precautelar  los activos  y bienes  asignados  por  el  Municipio  de  Trinidad  y velar  por  el buen  uso de  los mismos.  

8. Realizar acciones  para  incentivar  el turismo  en  su comunidad.  

9. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los requerimientos  de  los comunarios  de  Loma Suárez . 

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

NTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  

ALMACEN CARGO: 

RESPONSABLE DE 

COMUNIDAD  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : RESPONSABLES DE COMUNIDAD   

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Fortalecer  la capacidad  de  gestión  del  Gobierno  Municipal  y la coordinación  de  las diversas  necesidades  

de  la comunidad  rural  Puerto Almacen  del  Municipio  de  Trinidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  las funciones  delegadas  por  el Director  de  Coordinación  vecinal.  

2. Coordinar  con  las Autoridades  Municipales  de  su comunidad  y con  otras  autoridades  e Instituciones  que  

actúan  en  la misma  en  beneficio  de  su comunidad  

3. Supervisar la eficiente  y eficaz  prestación  de  los servicios públicos  en  el área  de  su jurisdicción.  

4. Participar  en  el proceso  de  planificación  del  desarrollo  de  su comunidad  para  su incorporación  en  el plan  

de  desarrollo  municipal  canalizando  las sugerencias  de  las otbs.  

5. Promover  el desarrollo  económico,  social,  de  género,  niñez, adolescencia  y tercera  edad  de  su 

comunidad  

6. Promover  eventos  para  conservar  las tradiciones  culturale s y costumbres  de  su comunidad.  

7. Precautelar  los activos  y bienes  asignados  por  el  Municipio  de  Trinidad  y velar  por  el buen  uso de  los mismos.  

8. Realizar acciones  para  incentivar  el turismo  en  su comunidad.  

9. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los requerimientos  de  los comunarios  de  Puerto Almacén . 

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO  

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

NTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD  

IBIATO CARGO: 

RESPONSABLE DE 

COMUNIDAD  

2. DEPENDENCIA                             : DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN  VECINAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : RESPONSABLES DE COMUNIDAD   

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Fortalecer  la capacidad  de  gestión  del  Gobierno  Municipal  y la coordinación  de  las diversas  necesidades  

de  la comunidad  rural  Ibiato  del  Municipio  de  Trinidad.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Ejercer  las funcione s delegadas  por  el Director  de  Coordinación  vecinal.  

2. Coordinar  con  las Autoridades  Municipales  de  su comunidad  y con  otras  autoridades  e Instituciones  que  

actúan  en  la misma  en  beneficio  de  su comunidad  

3. Supervisar la eficiente  y eficaz  prestación  de  los servicios públicos  en  el área  de  su jurisdicción.  

4. Participar  en  el proceso  de  planificación  del  desarrollo  de  su comunidad  para  su incorporación  en  el plan  

de  desarrollo  municipal  canalizando  las sugerencias  de  las otbs.  

5. Promover  el desarrollo  ec onómico,  social,  de  género,  niñez, adolescencia  y tercera  edad  de  su 

comunidad  

6. Promover  eventos  para  conservar  las tradiciones  culturales  y costumbres  de  su comunidad.  

7. Precautelar  los activos  y bienes  asignados  por  el  Municipio  de  Trinidad  y velar  po r el buen  uso de  los mismos.  

8. Realizar acciones  para  incentivar  el turismo  en  su comunidad.  

9. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el inmediato  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  a  los requerimientos  de  los comunarios  de  Ibiat o.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO MEDIO/  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN AREAS AFINES AL 

CARGO   

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE INICIATIVA  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ORGANIZACIONES E INSTITUCIÓNES LOCALES, 

NACIONALES E 

NTERNACIONALES. 

Å ORGANIZACIONES DE COOPERACIÓN  

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así co mo  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 ASESOR B DE COMUNICACIONES Y 

GESTION SOCIAL CARGO: ASESOR  

2. DEPENDENCIA                             : DESPACHO ALCALDE  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : 

1. DIRECTOR B DE COMUNICACIONES,  PRENSA Y RELACIONES 

PÚBLICAS  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : ASESORÍA DE COMUNICACIONES  Y GESTIÓN SOCIAL  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Brindar  asesoramiento  especializado  al  Alcalde  Municipal  en  cuanto  a políticas,  proyectos,  programas  y 

acciones  en  el Municipio  para  consolidar  la imagen  institucional  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  

Trinidad,  así como  también  asesorar  al  Alcalde  Municipal  en  el diseño  de  políticas,  programas  y proyectos  

destinados  a  garantizar  y promover  el ejercicio  pleno  de  los derechos  humanos  de  la población.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Establecer  acciones  comunicacionales  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  en  el marco  de  las 

políticas  y estrategias  definidas  para  el efecto.   

2. Diseñar  políticas,  proyectos,  programas  y acciones  Municipales  a  través  de  medios  de  comunicación  

masivos  y alternativos.   

3. Coordinar  y supervisar  la ejecución  garantizada  de  las campañas  comunicacionales  inte grales  y de  

gestión  social,  con  el fin de  difundir  las actividades  que  son desarrolladas  por  el Gobierno  Autónomo  

Municipal  de  Trinidad.   

4. Supervisar y  dar  la aprobación  de  los contenidos  y formatos  de  toda  publicación  o material  audiovisual  

del  Gobiern o Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  destinados  a  la difusión  Institucional  de  los grandes  proyectos,  

obras,  programas,  actividades,  eventos  y presentaciones  hacia  la comunidad.   

5. Supervisar el uso de  las redes  sociales  para  fomentar  el relacionamiento  con  el ciudadano.   

6. Supervisar la ejecución  de  programas  y proyectos  en  favor  de  niñas, niños, adolescentes,  personas  adultas  

mayores,  personas  con  discapacidad,  diversidades  sexuales y género.  

7. Supervisar la Administración  de  los procedimientos  administra tivos y comunicacionales  que  se desarrollan  

en  su unidad  organizacional.   

8. Desarrollar  iniciativas   comunicacionales  garantizadas  y destinadas  a  la relación  interinstitucional  con  otros 

niveles  de  Administración  Gubernamental,  Nacional,  Departamental  y Municipal  

9. Brindar  asesoramiento  y asistencia  al  Alcalde  dentro  de  las competencias  comunicacionales  del  GAMT 

10. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: PUESTO DE LIBRE NOM BRAMIENTO ART. 14 RE SAP   

2. EXPERIENCIA                                   : PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP  

3. CONOCIMIENTOS                           : LEY 1178 
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IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, CAPACI DAD DE ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD E 

INICIATIVA  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ENTIDADES O INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O  

PRIVADAS.  

Å MEDIOS DE COMUNICACIÓN  NACIONAL  E 

INTERNACIONAL.  

Å ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL.  

Å OTRAS ORGANIZACIONES Y/O  INSTITUCIONES 

RELACIONADAS 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la  

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 DIRECTOR B DE 

COMUNICACIONES, PRENSA Y 

RELACIONES PÚBLICAS CARGO: DIRECTOR  

2. DEPENDENCIA                             : ASESORÍA DE COMUNICACION ES Y GESTIÓN SOCIAL  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : 

1. ENCARGADO  DE PROTOCOLO 

2. ENCARGADO  DE COMUNICACIONES,  PRENSA Y RELACIONES 

PÚBLICAS 

3. SECRETARIA III COMUNICACIÓN,  PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL       : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Implementar  una  estrategia  comunicacional  para  el Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  en  función  

al  plan  estratégico  institucional  y lograr  una  imagen  institucional  positiva,  dando  a  conocer  la gestión  del  

Alcalde  Municipal  de  forma  transparente,  para  lo cual  se contempla  un manejo  y control  de  la 

comunicación  externa  en  cuatro  áreas  fundamentales:  co municación  institucional,  manejo  de  prensa,  

publicidad  y protocolo.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Establecer  y ejecutar  acciones  comunicacionales  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad,  en  el 

marco  de  las políticas  y estrategias  definidas  para  el efecto.  

2.  Establecer  mecanismos  de  intercomunicación  entre  el Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad  y la 

ciudadanía  del  Municipio,  generando  constante  retroalimentación.   

3. Difundir  políticas,  proyectos,  programas  y acciones  Municipales  a  través  de medios  de  comunicación  

masivos  y alternativos.   

4.  Elaborar  campañas  comunicacionales  integrales  con  el fin de  difundir  las actividades  que  son 

desarrolladas  por  el Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad   

5.  Definir  los lineamientos  del  uso adecuado  de la Imagen  Institucional  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  

de  Trinidad  y supervisar  su aplicación  en  la producción  de  materiales  de  comunicación  (impresos,  

audiovisuales,  sonoros, virtuales)  de  todas  sus unidades  organizacionales,  empresas  y entidades   

desc oncentradas  y descentralizadas  municipales.   

6.  Consolidar  la  red  Municipal  de  medios  de  comunicación.   

7. Fortalecer  los canales  de  comunicación  existentes,  incorporando  el uso de  nuevas  tecnologías  y medios  

de  comunicación  alternativos.   

8.  Difundir  en  todos  los niveles  Institucionales  y ciudadanos,  las políticas,  programas,  proyectos,  obras  y 

presupuestos  ejecutados  por  el Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad.   

9.  Elaborar  el material  comunicacional  sobre  la Gestión  Municipal.   

10.  Aprobar  los con tenidos  y formatos  de  toda  publicación  o material  audiovisual  del  gobierno  autónomo  

municipal  de  trinidad,  destinados  a  la difusión  institucional  de  los grandes  proyectos,  obras,  programas,  

actividades,  eventos  y presentaciones  hacia  la comunidad.   



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

38 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

11.  Promover  el uso de  las redes  sociales  para  fomentar  el relacionamiento  con  el  ciudadano.   

12. Administrar  los procedimientos  administrativos  y comunicacionales  que  se desarrollan  en  su unidad  

organizacional.  

13. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior.  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Supervisar la elaboración  de  notas  prensa  diaria  

2. Coordinar  con  el personal  de  prensa,  la asistencia  a  todos  los actos  donde  participe  el Alcalde  Municipal.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP   

2. EXPERIENCIA                                   : PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO ART. 14 RE SAP  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

LIDERAZGO, CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  CREATIVIDAD E 

INICIATIVA  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å ENTIDADES O INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O  

PRIVADAS. 

Å MEDIOS DE COMUNICACIÓN  NACIONAL  E 

INTERNACIONAL. 

Å ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Å  OTRAS ORGANIZACIONES Y/O  INSTITUCIONES 

RELACIONADAS 

 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/ 12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 :  ENCARGADO  DE PROTOCOLO CARGO: ENCARGADO  

2. DEPENDENCIA                             : 

DIRECCIÓN DE COMUNICA CIONES PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Organizar  los actos  protocolares  de  la Institución  y coordinar  el  ceremonial  para  mejorar  la Imagen  

Institucional  y personal  del  Alcalde  Municipal  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Organizar  y dirigir  el  ceremonial  de  los eventos  protocolares  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad  

2.  Coordinar  la presencia  del  Alcalde  Municipal  en  otras  ceremonias  protocolares.   

3. Realizar actos  para  las entregas  de  obras  y actos  protocolares  en  la cuales  está  presente  el Alcalde  

Mun icipal  

4.  Relacionamiento  con  Organismos  Internacionales,  embajadas  , Gobierno  Central  y otros 

5. Organizar  y coordinar  los actos  protocolares  en  conmemoración  de  las efemérides  Nacionales  y 

Departamentales  y Locales  

6.  Coordinar  la recepción  de  personal idades  de  acuerdo  a  normas   internacionales  de  protocolo.   

7. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Mantener  actualizada  su agenda  protocolar  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN 

COMUNICACIÓN  SOCIAL, RELACIONES PÚBLICAS O RAMAS AFINES  

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : 

CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  TRABAJO EN EQUIPO, 

CREATIVIDAD Y EFECTIVIDAD  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å MINISTERIO DE RELACION EXTERIORES 

MISIONES DIPLOMATICAS 

Å ENTIDADES O INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O  

PRIVADAS.  

Å MEDIOS DE COMUNICACIÓN  NACIONAL  E 

INTERNACIONAL.  

Å ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL.  

Å OTRAS ORGANIZACIONES Y/O  INSTITUCIONES 

RELACIONADAS 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 ENCARGADO  DE 

COMUNICACIONES, PRENSA Y 

RELACIONES  PUBLICAS CARGO: ENCARGADO  

2. DEPENDENCIA                             : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACION AL       : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Informar  a  la población  sobre  todas  las actividades  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad  y 

establecer  una  relación  entre  autoridades,  medios  de  comunicación  y ciudadanía  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Elaborar  notas  de   prensa   sobre   las  actividades  del   Gobierno  Autónomo  Municipal  de   Trinidad   y 

difundirlas  a  través  de  los medios  de  comunicación  y diferentes  soportes  informativos  del  Gobierno  Autónomo  

Municipal  de  Trinidad  

2. Elaborar  y coordinar  la agenda  de  notas  de  prensa  diarias.  

3. Gestionar  diariamente  noticias   en  los canales  televisivos  del  y en  la web  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  

de  La  Paz. 

4.  Coordinar  con  medios  de  comunicación,  la difusión  de  las actividades  y resultados  de  la Gestión  

Municipal.  

5.  Monitorear  periódicamente  la presencia  informativa  del  Gobierno  Autónomo  Municipal  de  Trinidad  en  los 

medios  masivos  de  comunicación  (radio,  televisión,  prensa  y redes  sociales)  y generar  reportes  para  la toma  

de  decisiones.  

6. Organizar,  convocar  y desarrollar  conferencias  de  prensa  

7. Desarrollar  materiales  informativos  ya  sea en  soporte  impreso,  audiovisual,  internet  u otros a  fin de  mantener  

informada  a  la población.  

8. Velar  por  la calidad  de  productos  institucionales  tales  como  la redacción  y el diseño  de  impresos.  

9. Otras  que  le sean  asignadas  por  la autoridad  superior..  

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Mantener  informada  a  la Población  sobre  la Gestión  Municipal  
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III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: 

TECNICO SUPERIOR/ EGRESADO UNIVERSITARIO EN 

COMUNICACIÓN  SOCIAL O RELACIONES PÚBLICA Y/O  RAMAS 

AFINES  

2. EXPERIENCIA                                   : 6 MESES  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN,  TRABAJO EN EQUIPO  

  

IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT 

Å MEDIOS DE COMUNICACIÓN  NACIONAL  E 

INTERNACIONAL. 

Å REPRESENTANTES DE COMUNICACIÓN  DE OTRAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS. 

Å OTRAS ORGANIZACIONES Y/O  INSTITUCIONES 

RELACIONADAS 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 



GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD 
PROGRAMACIÓN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL (P.O.A.I.) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

43 
 

(POAI) FORM. 001 V2 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

  

1. TITULO DEL PUESTO                 : 

 SECRETARIA  III COMUNICACIÓN,  

PRENSA Y RELACIONES  PUBLICAS CARGO: SECRETARIA III  

2. DEPENDENCIA                             : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

3. PUESTOS SOBRE LOS QUE  

EJERCE SUPERVISIÓN                       : NINGUNO  

4. UNIDAD ORGANIZACIONAL        : 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES  PRENSA Y RELACIONES 

PUBLICAS  

  

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 

  

1. OBJETIVO DEL PUESTO              :    

Realizar las labores  de  secretariado  ejecutivo  y de  asistencia  en  las actividades  de  la Dirección  de  

Comunicacion es y RR.PP, con  responsabilidad  y de  manera  eficiente  manteniendo  actualizada  y en  forma  

ordenada  la documentación,  así como  la emisión  oportuna  de  correspondencia.  

2. FUNCIONES DEL ESPECÍFICAS :   

1. Recepcionar,  clasificar,  registrar  y distribuir  la do cumentación  que  se genere  en  la Dirección  de  

Comunicaciones  

2. Redactar,  digitar  y/o  transcribir  documentos  varios (cartas,  oficios,  informes,  memorándums  etc.)  de  

acuerdo  a  requerimiento  del  inmediato  superior.  

3. Mantener  la existencia  de  los útiles de  oficina  necesarios  para  el funcionamiento  administrativo  de  la 

unidad  

4. Mantener  la confidencialidad  de  la documentación  que  se genere  en  la Dirección  

5. Contestar  las llamadas  telefónicas  

6. Otras  funciones  que  sean  asignadas  por  el Jefe   inmediato  superior. 

3. FUNCIONES CONTINUAS         :   

1. Atención  al  público  que  acude  a  la Dirección  de  Comunicaciones  

2. Contestar  llamadas  telefónicas.  

  

III.  REQUISITOS DEL PUESTO: 

  

1. FORMACIÓN MÍNIMA  REQUERIDA: TECNICO MEDIO/  SECRETARIA   

2. EXPERIENCIA                                   : SIN EXPERIENCIA  

3. CONOCIMIENTOS                           : 

LEY 1178 

IDIOMA ORIGINARIO  

4. HABILIDADES PERSONALES             : CAPACIDAD  DE ORGANIZACIÓN  Y EFECTIVIDAD  
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IV. RELACIONES: 

 

4.1. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES: 4.2. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES DEL GAMT NINGUNA 

 

V. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO: 

 

La suscripción  de  la presente  PROGRAMACIÓN  OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL P.O.A.I. implica  la 

conformidad  de  las partes  con  su contenido  así como  el compromiso  de  su cumplimiento  por  parte  del  

servidor(a)  público(a)  del  Gobierno  Municipal  de  Trinidad.  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04/12/20  

FECHA DE APROBACIÓN: 21/12/20  

     

     

    

JEFE INMEDIATO SUPERIOR SERVIDOR(A) PÚBLICO(A) 


